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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 215.)

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMENTO.

Circular.
El estado de la recolección de 

cereales en esta provincia no per
mite levantar la veda de la caza 
de codornices en el día señalado 
por la ley, sin ocasionar perjuicios 
de consideración á los propietarios 
y labradores. Para prevenirlos, he 
dispuesto que continúe vedado di
cho ejercicio hasta el 15 del próc- 
simo mes de Agosto, desde cuyo 
dia se permitirá en los predios en 
que se hallen levantadas las co
sechas.

Lo que se hace saber por medio 
de este Boletín oficial para cono
cimiento del público.

BurgosSl de Julio de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia.
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Mariano Murga y Tamayo, vecino 
(*e Valmaseda (Vizcaya), en el dia 
de ayer á las diez de la mañana un 
escrito para registrar una mina de 
caibon de piedra con el nombre 
de Engaño, en terreno común ó 

del Estado, término del pueblo de 
Valle de Mena, Ayuntamiento del 
mismo, sitio llamado Nava y el 
Picardo, lindante por todos vientos 
con terrenoscomunes ó del Estado, 
designando las treinta y dos perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida un pequeño filón de carbón 
de piedra sito en el centro del rio 
Ordunte en los puntos indicados-, 
cuyo filón se halla á unos 1500 me
tros próximamente del barrio de la 
Vega, midiendo en sentido ascen
dente por dicho rio. Desde dicho 
punto de partida en dirección O. 
se medirán 200 metros y se coloca
rá la primera estaca; desde esta en 
dirección N. se medirán 200metros 
y se colocará 1?. segunda; desde 
esta con 800 metros al E. la terce
ra; de esta con 400 metros al S. la 
cuarta; de esta con 800 al O. la 
quinta; y de esta con 200 metros 
ai N. se hallará la primera estaca, 
quedando así cerradas lastreinta y 
dos pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 24 de Julio de 1888.

ANTONIO BOTIJA.

DELEGACION DE HACIENDA.

La Intervención general de la 
Administración del Estado con fe
cha 20 del actual ha comunicado 
á esta Delegación de Hacienda la 
órden circular que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Interven
ción general con fecha 4 del actual 
la Real órden que sigue:

«Excmo Sr.: Vista la consulta 
que esa Intervención general ha
ce á este Ministerio acerca de la 
conveniencia de que se declare 
que á las Corporaciones que hayan 
solicitado la compensación de sus 
descubiertos y presentado los do
cumentos de crédito necesarios 
antes del 30 de Junio último se 
les considere con opcion á los be
neficios que concede el art. 4.° de 
la ley de l.° de Agosto de 1887, y 
Resultando que el Delegado de Ha
cienda de la provincia de Vallado- 
lid, en comunicación del 24 del 
próximo pasado mes, acudió á este 
Ministerio en solicitud de que se 
autorizase el pago, antes del 30 
del mismo, de la carpeta de inte
reses de inscripciones de la Deuda 
perpetua al 4 por 100, núm. 10.431, 
que tenía presentada el Ayunta
miento de aquella capital, para con 
su importe y el de otra carpeta cu
yo pago estaba señalado satisfacer 
antes de finalizar el mes las canti
dades que adeuda al Tesoro, á fin 
de obtener los beneficios que con
cede el referido art. 4.° de la ley: 
Resultando que, aunque esa Inter
vención general interesó de la Di
rección de la Deuda la autorización 
solicitada por el Delegado de Ha
cienda de Valladolid, ignora si la 
compensación que el Ayuntamiento 
pretende se ha podido efectuar 

dentro del pasado mes de Junio, y 
por tanto, si la Corporación muni
cipal ha podido utilizarse del be
neficio que concede la ley; Consi
derando que sería injusto que las 
Corporaciones que dentro del tér
mino hábil se han acogido á las 
ventajas dispensadas por la citada 
ley y presentado los documentos 
de crédito necesarios dejen de ob
tener aquellas, tan solo porque la 
operación material de la formali- 
zacion de los valores no haya po
dido efectuarse antes del 30 de 
Junio, como marca el referido art. 
4.°; y que esto sucedería respecto 
del indicado Municipio, como de 
los demás que se hallen en igual 
caso, si no se les considera como 
si efectivamente hubieran verifi
cado el pago de sus descubiertos 
dentro del término señalado: Con
siderando que con dicha medida, 
no solamente se secundan los pro
pósitos del legislador, sinó que, 
además de ser de justicia, resulta
ría beneficiosa para el Tesoro, 
puesto que, de otra manera, las 
Corporaciones que tienen solicita
da la compensación de sus descu
biertos se opondrían á que esta se 
verificase si no era en la forma 
establecida por la ley; S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por esa 
Intervención general, se ha servi
do declarar que las Corporaciones 
provinciales y municipales que 
hayan solicitado antes del 30 de 
Junio próximo pasado la compen-, 
sacion de sus descubiertos, y pre- 
sentadoal efecto los documentosde 
crédito necesarios, tienen opcion á 
los beneficios que concede el art. 
4.° de la mencionada ley de l.° de 
Agosto último.



Do "Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. S. para 
iguales fines, esperando avise el 
recibo de esta órden».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones á quienes pueda 
interesar.

Burgos 30 de Julio de 1888.—El 
Delegado de Hacienda, Cayetano 
González Novelles.

INTERVENCION DE HACIENDA.

El miércoles!.°del mes próximo 
se abre el pago de la mensualidad 
actual á las clases pasivas que per
ciben sus haberes por la Depositaría 
Pagaduría de esta provincia, las 
cuales podrán presentarse á su co
bro en la forma siguiente:

Dia 1.—Jubilados y cesantes.
Dia 2.—Montepio militar y civil.

Dia 3,—Jefes y Oficiales y tropa 
mensual.

Dia 4.— Remuneratorias y ex
claustrados.

Dia 6.— Altas.
Los que no se presenten en los 

dias arriba señalados podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 
el 10 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de la Depositaría Pa
gaduría sea cual fuere el estado de 

pago en que se hallen, debiendo 
advertir á la expresada clase que 
percibirán el 10 por 100 en calde
rilla, y que es indispensable la 
presentación de la cédula personal 
correspondiente al ejercicio de 
1888-89, para poder efectuar su 
cobro.

Burgos 28 de Julio de 1888—El 
Interventor, José Vázquez.

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES. Mes de Agosto de 1888.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

Libro y folio Nombre Clase y nombre Proce- Número 
del

N
úm

.
los pía Término municipal

D
ia del 
cim

ie

Importe.

déla cuenta. del comprador. Vecindad. de las lincas. dencia. inventario. O g- donde radican. o" S Pías. Cs.

7 527 Valentín Ubalde. Burgos. Tierras. Clero. 8362 20 Las Quintanillas. 3 125*25
8 13 Francisco Cañado. Villarcayo. Idem. Idem. 5412 19 Cigüenza. 18

1
391*25

9 24 Donato Ruiz. Regumiel. Idem. Idem. 817 18 Regumiel. 30*90
25 Juan Ruiz. Idem. Idem. Idem. 816 )) Idem. )) 45*42
26 Prudencio Pablo. Idem. Idem. Idem. 819 )) Idem. )) 59*77
47 Basilio Rojo.

Tomás Sebastian.
Zael. Idem. Idem. 2006 )) Zael. 26 15*40

)) 352 La Orra. Bodegas. Idem. 8114 )) La Orra. 1 311*25
10 6 Antonio Arenas. Villasandino. Tierras. Idem. 6343 17 Villasandino. 5 65

7 El mismo. Idem. Idem. Idem. 6312 )) Idem. )) 206
)) 8 El mismo. Idem. Idem. Idem. 6320 )) Idem. )) 62

11 13 Laureano Sedaño. Villanueva Rioubierna. Idem. Idem. 3186 16 Sotragero. 6 81 *bu
12 26 Braulio Heras. Briviesca. Idem. Idem. 6956 15 La Vid. 12 50*50

» 27 El mismo. Idem. Idem. Idem. 1184 )) Idem. )) 60*25
)) 31 Celestino Sebastian. Burgos. Idem. Idem. 8722 )) Rupelo. 23 215*05

13 3 Pantaleon Villafranca. Zalduendo. Idem. Idem. 3676 14 Zalduendo. 5 465
5 Aurelio Barona. Villasilos. Idem. Idem. 6402 » Villasilos. 19 177*50

14 13 Valentín Tobalina. Miranda. Casa. Idem. 8813 11 Miranda. 12 256'25
16 10 Victor Santa Maria. Villasandino. Viñas. Idem. 6313 4 Villasandino. 22 59*50

)) 11 Amancio Castrillo. Burgos. Fincas. Idem. 6358 i» Idem. 27 400
14 127 Antonio Bueno. Agés. Idem. Propios. 2903 8 Argés. 9 800*o0

)) 128 Manuel Seco Fernandez. Población de Valdivielso. Idem. Idem. 2896 )) Población y Arroyo. )) 700*50
» 129 Juan Reoyo. Ontoria de la Cantera. Idem. Idem. 2910 )) Ontoria de la Cantera. 26 748

15 112 Francisco Campo. Haro. Molino harinero. Idem. 3000 6 Haro. 20 100
)) 114 Gregorio Alonso. Cuevas de Amaya. Terreno. Idem. 3002 )) San Quirce. 28 150

16
))

35 Galo Fernandez. Quintanabureba. Idem. Idem. 3109 5 Quintanabureba. 7 32
36 Saturnino Parra. Hinestrosa. Fincas. Idem. 3107 )) Hinestrosa. 11 531

)) 37 Miguel Mendez Sotomayor. Burgos. Idem. Idem. 3097 )) Castrogeriz. 16 239*50
)) 38 El mismo. Idem. Idem. Idem. 3098 )) Idem. )) 195
)) 39 Francisco Roa López. Lerma. Idem. Idem. 3128 )) Pinilla Trasmonte. 25 406
)) 83 Carlos Martínez. Masa. Terreno. Idem. 3203 4 Masa. )) 7 7*50
)) 84 Gregorio Salvador. Villanueva las Carretas. Fincas. Idem. 3202 )) Villanueva las Carretas. 26 243-20
)) 124 Valentín Vicario. Tablada del Rudron. Terreno. Idem. 3237 3 Tablada del Rudron. 2 259*10
) 129 Felix López y López. Villanueva de Gumiel. Casa-fragua. Idem. 3255 )) Villanueva de Gumiel. 25 28*80
) )) Casto Rodrigo Villar. Belorado. Tierras. Idem. 3300 2 Belorado. 9 142*60
) )) Felix Puente Leiba. Idem. Casa. Instrue. públic 202 » Idem. )) 57*50

1875-7 6 103 El Ayuntamiento de Urrez Urrez. Censo. Beneficencia. 11097 10 Urrez. )) 68*75

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio de 1877 y ley de 13 de Junio del año siguiente, 
advirtiéndose que con arreglo al mismo se expedirán las comisiones de apremio dentro del término prescrito por la ley, entendiéndose que los 
intereses de demora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente al del vencimiento.

Burgos 30 de Julio de 1888.=EI Administrador, Antonio Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Briviesca.
D. Pedro Nolasco Araco y Gil, Juez 

municipal del distrito de Bri
viesca,
Por el presente edicto se hace 

saber: que para hacer pago á D. 
Tomás Ruiz Ahedo, Procurador, 
vecino de esta villa, de la cantidad 
de 200 pesetaséintereses, á razón 
de 6 por 100 anual á contar desde 
el 2 de Diciembre del año último, 
y costas causadas en el juicio ver

bal seguido en este Juzgado á 
instancia de dicho señor contra D. 
Bonifacio Palma, labrador y vecino 
de Navas de Bureba, se ha acor
dado la venta en pública subasta 
de los bienes embargados que á 
continuación se expresan, perte
necientes al referido D. Bonifacio 
Palma.

Una arca de nogal, grande, ta
sada en 10 pesetas.

Otra arca de nogal, grande, 
en 15.

Una heredad en Fuente las Bur
ras, de 2 áreas 50 centiáreas, en 25.

Otra á Fuente la Encina de 10 
áreas 25 centiáreas, en 3.

Otra á Fuente la Vieja, de 10 
áreas, en 5.

Una viña en los Tiemblos, de 10 
áreas 22 centiáreas, en 50.

Una heredad á Cuesta Larga, de 
7 áreas 45 centiáreas, en 5.

Otra á Nava el Piñal, de 16 áreas 
50 centiáreas, en 225.

Otra á Rebocilla, de 14 áreas 75 
centiáreas, en 75.

Otra en las Piezas, de 16 áreas 
50 centiáreas, en 20.

Un corral en la calle Real, seña

lado con el número 7 y 51, en 175.
Los muebles se hallan en depó

sito de D. Juan Alonso, vecino de 
Navas de Bureba, y los inmuebles 
radican en jurisdicción de Navas 
de Bureba.

Las fincas deslindadas se hallan 
libres de toda carga, excepción de 
la sétima, y los títulos de perte
nencia se hallan de manifiesto en 
la Secretaría.

Las personas que deseen intere
sarse en la subasta pueden acudir 
á la sala de este Juzgado y al d6 
Navas de Bureba el dia 25 de 



Agosto próximo á las doce de la 
mañana, advirtiendo que no so 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación 
y sin la consignación previa del 
10 por 100.

Dado en Briviesca á 26 de Julio 
de 1888. = Pedro N. Araco.= P. 
S. M-, Manuel Quintana.

Castrogeriz.

D. José Chinchón Valladar, Juez 
de instrucción en esta villa y 
partido de Castrogeriz.
En virtud del presente, y para 

pago de las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Miceto Viñe Gutiérrez en causa 
que porhurto se lesiguió, se sacan 
á la venta en público remate los 
bienes embargados al mismo, ra
dicantes en Belbimbre, y son los 
siguientes:

Una tierra á los Hoyos, de 5 fa
negas, valuada en 500 pesetas.

Otra á las Nasas, de 1 fanega, 
con 10 árboles gordos, en 100.

Otra á la Olma, de fanega y me
dia, en 75.

Otra al Hortal.de 1 fanega, en35.
Otra á Resina, de 2 fanegas, 

en 75.
Otra al Cantigal, de 2 fanegas, 

en 50.
Otra á Resina, de 4 fanegas, 

en 50.
Otra á Valdivena, de 2 fanegas, 

en 25.
Otra á Páramo de Castillo, de 2 

fanegas, en 40.
Otra á San Cebrian, de 3 fane

gas, en 30.
Otra á Bajo las Campanas, de 2 

celemines, en 10.
Otra á Pedrosa, de fanega y me

dia, en 32.
Otra á Valdeviñas, de fanega y 

media, en 15.
Otra á la subida del Páramo de 

Valdeviñas, de 3 fanegas, en 30.
Otraá Páramo de Valdeviñas, de 

fanega y media, en 15.
Otra en el mismo término, de 

igual cabida, en 12.
Otra en Miralalba, de 4 fanegas, 

en 50.
Otra á Quintanilla, de2 fanegas, 

en 15.
Otra á los Valles, de fanega y 

media, en 15.
Otra á Casarijos, de 6 celemines, 

en 5.
Un majuelo en el Cañal de Quin

tanilla, de obrero y medio, en 20.
Otro á la Parra, de obrero y me

dio, en 30.
Una bodega con su solar, á las 

del Palomar, en 50.
Cuyas fincas se sacan á la venta 

en público remate, que.ha de tener 
lugar en este Juzgado y en el mu
nicipal de Belbimbre el dia 23 de 
Agosto próximo venidero y hora 
de las doce de la mañana, admi
tiéndose posturas que cubran las 
dqs terceras partes de la tasación,

previniéndose á los licitadores que 
para tomar parte en el remate han 
de consignar el 10 por 100 y que 
los gastos de escritura serán de 
cuenta de los mismos.

Dado en Castrogeriz á 28 de Julio 
de 1888.=José Chinchón Valladar. 
=Por mandado de S. Siía., Tomás 
Franco.

Lerma.

3. Adolfo Arroyo, Juez municipal 
de esta villa en funciones de 
instrucción por traslación del 
propietario,
Por la presente requisitoria ha

go saber: que en este Juzgado y por 
a Escribanía del que refrenda se 

sigue causa criminal de oficio so
ore fuga de la cárcel de Cogollos 
del preso Agapito Moreno Fernan
dez en la noche de ayer al ser con
ducido á Madrid, y cuyas señas 
son: alto, delgado, canoso, de 32 á 
36 años de edad, y viste pantalón, 
chaleco y chaqueta negros, som
brero negro y zapatillas de al
fombra.

Por tanto, ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles 
como militares é individuos de la 
policía judicial procedan á la bus
ca y captura del indicado sugeto, 
y caso de ser habido ponerle á dis
posición de este Juzgado con las 
seguridades oportunas.

Dado en Lerma á 30 de Julio de 
1888. = Adolfo Arroyo. = Por su 
mandado, Miguel Bravo Revilla. 

Salas de los Infantes.

D. Francisco Martínez Garrido, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Salas de los Infantes y su 
partido.
Por el presente único edicto 

se llama á Julián Hernando Ara
gón, vecino de Espinosa de Cer- 
vera, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
30 dias á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Ma
drid se presente en este Juzgado 
de instrucción con objeto de ha
cerle una notificación en causa 
criminal que contra el mismo se 
ha seguido por hurto de miel y 
hacerle entrega de los bienes que 
en la misma le fueron embargados, 
apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicioque haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 
28 de Julio de 1888.=Francisco 
Martínez. — El Actuario, Benito 
Martínez Díaz.

Villadiego.

D. Nicolás de Velasco y Jalón, Ac
tuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Villa
diego,

Doy fe: que en la demanda 
de pobreza seguida en este Juz

gado á instancia del Procura
dor D. Santiago Ortega, á nom
bre de D. Dionisio Cabello Riaño, 
en representación de su mujer 
D.a Manuela Riaño Abad, para qué 
se le declare pobre para litigar 
con D. Ricardo Riaño, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva á la 
letra dicen:

Encabezamiento. = En la villa 
de Villadiego á 10 de Julio de 
1888, el Sr. D. José Tellería y Ur- 
ristia, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 

. visto los precedentes autos sobre 
declaración de pobreza que ante, 
este Juzgado penden, seguidos en
tre partes, de la una D. Dionisio 
Cabello Riaño, en nombre de sues- 
posa D.aManuela Riaño Abad, am
bos de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Santiago Or
tega y defendido por el Letrado del 
Colegio de Burgos D. Ramón P. 
Cecilia, y de la otra D. Ricardo 
Riaño Miguel, vecino de la ciudad 
de Burgos, declarado en rebeldía, 
para litigar los primeros con el 
segundo, siendo también oida la 
representación del Estado.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal al referido D. Dioni
sio Cabello Riaño en representa
ción de su mujer D.» Manuela Ria
ño Abad y con opcion á disfrutar 
de los beneficios que la ley otorga 
á los de su clase, pero solamente 
para litigar con D. Ricardo Riaño 
Miguel.

Concuerda con su original á que 
me remito. Para los efectos opor
tunos y en cumplimiento de lo 
mandado, expido y firmo el pre
sente en Villadiego á 11 de Julio 
de 1888.=Nicolás de Velasco.

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA DIOCESANA

DE CONSTRUCCION Y REPARACION DE 

TEMPLOS Y EDIFICIOS ECLESIASTICOS DEL 

ARZORISPADO DE RURGOS. 

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 14 del corriente se 
ha señalado el dia 14 del próximo 
Agosto á las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación 
del Convento de Religiosas de Vi
var del Cid, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante 
2555 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877 ante esta Junta Dio
cesana, hallándose de manifiesto 
en la Secretaría de la misma para 
conocimiento del público los pla
nos, presupuestos, pliegos de con
diciones y memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados ajustán

dose en su redacción al adjunto 
modelo, debiendo consignarse pre
viamente como garantía para to
mar parte en esta subasta la can
tidad de 127 pesetas 79 céntimos 
en dinero ó en efectos de la Deu
da, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento 
que acredite haber verificado el 
depósito del modo que previene 
dicha Instrucción.

Burgos 28 de Julio de 1888.= 
Manuel, Arzobispo de Burgos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., enterado 

del anuncio publicado con fecha.... 
de...., y de las condiciones que se 
exigen para las obras de..... , se
compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de.....

Fecha y firma del proponente.
Nota. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fi
jado en el anuncio, advirtiendo 
que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y céntimos escrita en letra por 
la que se comprometa el propo
nente á la ejecución de las obras.

Alcaldía de la Merindad de 
Cuestaurria.

El Ayuntamiento que presido, 
en vista del expediente de prófugo 
instruido contra el mozo Julián 
Sainz Ruiz, natural de Mijangos, 
hijo de Agustín y Manuela, núm. 5 
del alistamiento de este distrito 
para el reemplazo del año de 1887, 
ha acordado que se le cite por me
dio del Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid para 
que en el término de 90 dias com
parezca ante este Ayuntamiento á 
fin de ser presentado ante la 
Comisión provincial para su ingre
so en la Caja respectiva; aperci
bido de ser tratado en caso con
trario con todo el rigor de la ley. 
Según resulta del expediente pa
rece ser que reside en la República 
de Buenos-Aires, estación San Pe
dro, dedicado al comercio.

Merindad de Cuestaurria 28 de 
Julio de 1888.=E1 Alcalde, Igna
cio Ezquerra.

El dia 21 del corriente fué reco
gido por hallarse abandonado en 
los sembrados un caballo como de 
6 cuartas de alzada, calzado de pie 
y mano derechos, pelo negro y cola 
recortada. El que se considere 
dueño puede pasar árecogerle al 
pueblo de Almendros, donde se 
halla detenido, abonándolos gas
tos ocasionados.

Merindad de Cuestaurria 28 de 
Julio de 1888.=E1 Alcalde, Igna
cio Ezquerra.

Hortal.de


Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Se halla vacante la plaza de 

Médico titular de esta villa con la 
dotación anual de 100 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de fondos municipales por Ja asis
tencia de las familias pobres y 
enfermos transeuntes , pudiendo 
además el agraciado contratar con 
230 vecinos acomodados, que vie
nen pagando 190 fanegas de trigo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas en esta Alcaldía en el tér
mino de 20 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Santa Gadea del Cid 29 de Julio 
de 18S8.=Anacleto Izarra.

Alcaldía de Fuentelisendro.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado procederá la 
subasta de los arriendos de los ra
mos de consumos de aceite, carnes 
frescas y saladas con venta exclu
siva, y de los restantes que autoriza 
el Reglamento é Instrucción de 16 
de Julio de 1885 con venta libre, 
señalándose para dicho acto el dia 
12 del mes de Agosto próximo á 
las once de su mañana, mediante 
que habiendo sido arrendados 
en tiempo oportuno se remitió el 
expediente á la Administración, el 
cual fué desaprobado por el Sr. 
Delegado de Hacienda por defectos 
en él contenidos; el tipo para ha
cer postura es el de las dos terce
ras partes de la cantidad fijada.

Fuentelisendro 26 de Julio de 
1888.—El Alcalde, Francisco Do
mingo.

Alcaldía de Castrogeria.
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial de este 
distrito para el año económico de 
1888-89, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, des
de cuyo plazo pueden los contribu
yentes enterarse de sus respectivas 
cuotas y reclamar si se consideran 
agraviados.

Castrogeriz 26 de Julio de 1888. 
—El Alcalde, Pablo Cobo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sotovellanos.
Brazacorta.
Merindad de Sotoscueva.
Castil de Peones.
Oron.
Barcina de los Montes.
Valle de Tobalina.
San Juan del Monte.
Quintana del Pidió.
Galbarros.
Las Celadas.
Villagalijo.
Quintanilla del Coco.

Fonlioso.
San Mames de Burgos.
Poza.
Revilla del Campo.
Villa nueva Rioubierna.
Merindad de Cuestaurria.
Hoyuela.
Fuentelisendro.
Madrigalejo.
Cebrecos.
Tordueles.
Villaescusa de Roa.
Castrillo Solarana.
Cueva de Juarros.

Comisaría de gtterra de Burgos.

El Comisario de guerra Interven
tor del Hospital militar de esta 
plaza
Hago saber: que debiendo con

tratarse por subasta pública el la
vado de ropas de este Estableci
miento por un año y dos meses 
mas si conviniera á la Administra
ción militar, bajo las condiciones 
del pliego que desde esta fecha se 
halla de manifiesto en la Adminis
tración del mismo, por el presente 
se convoca á una primera que ten
drá lugar á las once de la mañana 
del dia 5 de Setiembre próximo en 
dicha dependencia.

Ropas que se calcula han de lavarse 
en Tin año.

PRENDAS. Número.

Precio 
límite.

Pesetas.

Camisas................. 6094 o-ll
Cubre-camas.......... 453 o-io
Cabezales................ 269 0‘04
Capotes................... 148 0-20
Delantales.............. 240 0‘04
Fundas.................... 4914 004
Gorros..................... 1360 0‘04
Mantas.................... 460 0-11
Manteles................. 159 0*04
Sábanas .................. 9044 0‘10
Servil letas.............. 4683 0-04
Telas de jergón.... 158 0*10
Idem de colchón... 113 0*10
Toallas................... 407 0-04

Cantidad que ha de depositarse 
para tomar parte en la subasta 111 
pesetas.

Burgos 30 de Julio de 1888.= 
Joaquín González Aupetit.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... según cé

dula personal talón núm..., ente
rado del anuncio publicado, pliego 
de condiciones y precios límites 
para la contratación del lavado de 
ropas del Hospital militar de esta 
plaza por el término de un año y 
dos meses mas si conviniera á la 
Administración militar, se com
promete á verificar dicho lavado á 
los precios que se indican.

Por cada sábana, (tantos) cénti
mos de peseta (en letra.)

Porcada camisa, (tantos) id. id. 
(en id.) etc.

Siendo adjunto el talón queacre- 
dita el depósito de la cantidad exi
gida.

(Fecha y firma del proponente.)

A^U^CIOS PARTICULARES.
Se traspasa la posada y tienda 

de Lucía Catalá, viuda de Dutrey, 
establecida en la calle de Santa 
Dorotea, núm. 12, casa de D. Vic
toriano Santos, Burgos. Para tratar 
dirigirse á la dueña de dicha po
sada. 1—2

El dia 29 de Julio último des
apareció de Palazuelos de la Sierra 
una vaca negra, despuntadas las 
astas, de diez años, con leche. Se 
suplica al que la haya recogido ó 
sepa su paradero lo ponga en cono
cimiento de su dueño José Iturbe, 
vecino de dicho pueblo.

Se compran lentejas 
á precios corrientes en la calle do 
la Puebla, núm. 2, Burgos, alma
cén de D. Calixto Herreros. 1—10

INDICE
de los decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la provincia insertos en los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próximo mes anterior.

Núm. 105. Instrucción para el 
procedimiento contra deudores á la 
Hacienda pública (continuación.)

=Gobierno de la provincia. Cir
cular publicando la Real orden en 
que se conceden 5000 pesetas del 
fondo de calamidades públicas á 
las clases pobresde esta provincia

Núm. 106. Instrucción para el 
procedimiento contra deudores á la 
Hacienda pública (continuación.)

Númeroextraordinario del dia 4. 
Comisión provincial. Extracto de 
sus sesiones de los dias 17 (conti
nuación) y 18 de Abril último.

Núm. 107. Ministerio de Ha
cienda. Ley estableciendo un im
puesto especial de consumos sobre 
los alcoholes.

= Idem. Reglamento para la 
aplicación de dicha ley.

Núm. 108. Idem (continuación.)
Número extraordinario del dia

7. Idem (continuación.)
Núm. 109. Instrucción para el 

procedimiento contra deudoresá la 
Hacienda pública (continuación.)

^Delegación de Hacienda. Cir
cular publicando la Real orden 
aclaratoria para la ejecución de la 
ley de 12 de Mayo último sobre 
recaudación de contribuciones.

Núm. 110. Instrucción para el 
procedimiento contra deudores á la 
Hacienda pública (continuación.)

=Delegacion de Hacienda. Cir
cular publicando la Real orden 
sobre aplicación 'de! art. 4.° de la 
ley de 12 de Mayo último.

Número extraordinario del dia 
11. Instrucción para el procedi
miento contra deudores á la Ha
cienda pública (continuación.)

•> Núm. 111. Administración de 
contribuciones y Rentas. Estado 
de las cuotas que corresponden á 
los municipios de la provincia por 

obligaciones de Instrucción p¿~ 
blica.

Núm. 112. Audiencia de Bur
gos. Circular publicando la Real 
órden sobre formación de las listas 
de Jurados.

Número extraordinario del dia 
14. Diputación provincial. Extracto 
de su sesión del dia 18 de Abril.

=Gobierno de la provincia. Es
tado del precio medio de los artí
culos de consumo en la provincia 
en el mes de Junio último.

Núm. 113. Ministerio de Fo
mento. Real órden sobre las con
ferencias pedagógicas.

^Diputación provincial. Extrac
to de su sesión del dia 19.

Núm. 114. Ministerio de Gracia 
y Justicia. Ley conmutado las pe
nas por delitos electorales.

^Diputación provincial. Presu
puesto provincial ordinario para 
1888-89.

Número extraordinario del dia 
18. Comisión provincial. Extracto 
de sus sesiones de los dias 19 y 20.

Núm. 115. Idem del 20 (conti
nuación).

Núm. 116. Ministerio de la Go
bernación. Real órden sobre expe
dientes para construcción de ce
menterios.

= Diputación provincial. Ex
tracto de su sesión del dia 20.

Número extraordinario del dia 
21. Idel del 21.

=Comision provincial. Idem de 
los dias 21, 23 y 24.

Núm. 117. Diputación provin
cial. Idem del 23 y 24.

Núm. 118. Ministerio de la Go
bernación. Real órden sobre sus
pensión de Ayuntamientos.

— Diputación provincial. Ex
tracto de sus sesiones de los dias 
25 y 26.

Núm. 119. Ministerio de Ha
cienda. Real órden sobre el plan
teamiento de la ley de 26 de Junio 
último que establece el impuesto 
sobre los alcoholes.

— Diputación provincial. Ex
tracto de su sesión del dia 26 (con
tinuación).

=Comision provincial. Tarifa 
de precios para el abono de sumi
nistros en el mes de Julio último.

Núm. 120. Idem. Extracto de 
sus sesiones de los dias 25, 26, 27, 
28 y 30.

Número extraordinario del dia 
28. Idem del l.°, 3, 4, 5, 7 y 8 de 
Mayo.

Núm 121. Idem del dia 8 (con
tinuación.

Núm. 122. Ministerio de Ha
cienda. Ley señalando plazo para 
retraer las fincas adjudicadas al 
Estado por débitos de contribu
ciones.

^Ministerio de la Gobernación. 
Real órden sobre el nombramiento 
de Diputados provinciales interi
nos.

=Comisicn provincial. Extracto 
de su sesión del día 9.
Imprenta db la Diputación provincial.


